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El trabajador podrá optar por esta ayuda o una cantidad por un importe
de 1.072.000 pesetas a devolver en cinco años.

La entrega de una u otra cantidad se materializará previa presentación
de la oportuna justificación de compra de vivienda, siempre y cuando
la misma se efectúe dentro de los doce primeros meses de estancia.

7. Los trabajadores trasladados y que presten sus servicios en jornada
diferente a la normal percibirán, en los casos que proceda, idéntica indem-
nización y con los mismos criterios que si lo hicieran en la misma.

8. La materialización del traslado no se realizará hasta que no estén
operativos los servicios mínimos indispensables del nuevo centro o ubi-
cación.

Artículo 61. Comisión de Programas, Nuevas Tecnologías y Subcontra-
tación.

La Comisión de Programas, Nuevas Tecnologías y Subcontratación ten-
drá una composición paritaria y mixta. Se reunirá anualmente a fin de
que por la Dirección de la Empresa se le informe de las previsiones sobre
los temas de su competencia.

Asimismo, se reunirá con carácter trimestral a efectos de ser informada
sobre dichos temas, pudiendo dicha Comisión formular propuestas.

Disposición adicional primera. Incremento salarial.

El incremento salarial para cada uno de los tres años de vigencia del
presente Convenio será igual al IPC real de cada uno de los mismos, apli-
cándose a todos los conceptos retributivos.

El incremento salarial a cuenta para 1999 será el IPC previsto por
el Gobierno para dicho año, es decir, el 2,4 por 100 sobre tablas teóricas,
una vez revisadas las tablas de 1998, y que figurará en las tablas anexas
a este Convenio, procediendo a su regulación cuando se conozca el IPC
real de dicho año.

Para los años 2000 y 2001, la Dirección de la Empresa y el Comité
Intercentros en los dos primeros meses de cada uno de los años acordarán
el incremento a cuenta que corresponda, procediendo a su regulación cuan-
do se conozca el IPC real de cada uno de ellos.

Los citados incrementos se aplicarán sobre las retribuciones de grado
de capacidad y nivel de responsabilidad de los trabajadores afectados,
por la política salarial para Técnicos y Mandos. No aplicándose los citados
incrementos salariales sobre el complemento de resultados.

Disposición adicional segunda.

La política salarial para Técnicos y Mandos, encuadrados en los grupos
4, 5 y 6 del anexo I, es la acordada entre el Comité Intercentros y la
Dirección de la Empresa, según acta de 27 de mayo de 1999, que se recoge
en toda su extensión y detalle en la normativa interna PG-121B. Cualquier
modificación será acordada entre las partes.

Complemento por resultados: La bolsa destinada a este concepto retri-
butivo, así como la evolución de la misma y su reparto correspondiente,
se regula en la normativa PG-121B.

Los restantes aspectos retributivos de Técnicos y Mandos se conti-
nuarán aplicando en los mismos términos que en el XV Convenio Colectivo.

Disposición adicional tercera.

Durante la vigencia de este Convenio, en los casos de expedientes de
extinciones de relaciones laborales que hayan sido precedidos de expe-
dientes de regulación temporal de empleo, la Dirección garantizará a cada
uno de los trabajadores afectados la compensación correspondiente al
período de prestaciones por desempleo consumido durante la regulación
temporal de empleo.

Disposición transitoria primera.

Durante el año 1999 exclusivamente continuarán vigentes y serán de
plena aplicación los artículos del XV Convenio Colectivo de «Construc-
ciones Aeronáuticas, Sociedad Anónima», siguientes:

Del artículo 19 al 24, ambos inclusive; del artículo 26 al 30, ambos
inclusive; los artículos 32 y 33; artículos 38 y 41, ambos inclusive; artículo
78, y los artículos 81 y 82.

Disposición transitoria segunda.

A fin de desarrollar lo dispuesto en el artículo 34 del XVI Convenio
Colectivo se establece el siguiente proceso operativo:

1.o Todas las personas incluidas en el GP1 serán analizadas de forma
individual en su operativa a fin de que la actual situación profesional
de los trabajadores quede referenciada en su encuadramiento inicial.

2.o Con efectos exclusivamente económicos se crean los grupos de
remuneración del III al VIII, ambos inclusive.

3.o La integración de las categorías/profesiones del XV Convenio
Colectivo en los nuevos grupos funcionales y profesionales se realiza según
el anexo I del XVI Convenio Colectivo.

Disposición final.

Las materias que, hasta la derogación de la Ordenanza Laboral de
la Industria Siderometalúrgica venían rigiéndose por la misma, continua-
rán regulándose por ésta, en todos y cada uno de sus capítulos, durante
la vigencia de este Convenio, salvo que este régimen jurídico fuese con-
tradictorio con lo previsto en el Estatuto de los Trabajadores y demás
normas de general aplicación o con este propio Convenio.

ANEXO I

Grupos funcionales

Grupos
profesionales Taller Empleados Técnicos

6 Titulado Superior.
5 Titulado Medio.
4 Jefe de Taller.

Maestro de primera.
Maestro de segunda (1). Encargado (1).
Técnico Especializado de Taller (2).

Jefe de primera Administrativo.
Técnico de primera Informática.
Jefe de segunda Administrativo.
Técnico de segunda Informática.
Intérprete y Traductor.

Jefe de primera Oct.
Jefe de primera Laboratorio.
Proyectista.
Jefe de segunda Oct.
Jefe de segunda Laboratorio.

3 Oficial de Taller Multifuncional (primera
Polivalente).

Técnico de Oficina. Técnico Electrónico.
Técnico Analista Laboratorio.
Técnico Sistemas Ingeniería (Oct, Delineante).

2 Oficial primera Taller.
Oficial segunda Taller.
Oficial tercera Taller.

Oficial primera Administrativo.
Oficial primera Informática.
Oficial segunda Administrativo.
Oficial segunda Informática.
Auxiliar Administrativo.
Auxiliar Informático.

Delineante primera.
Oficial primera Oct.
Analista primera Laboratorio.
Delineante segunda.
Oficial segunda Oct.
Analista segunda Laboratorio.
Auxiliar Delineante.
Auxiliar Oct.
Auxiliar Analista Laboratorio.
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Grupos
profesionales Taller Empleados Técnicos

1 (3) Chófer de Omnibús.
Ch. Cisterna Serv. Contraincendios.
Chófer de Camión.
Chófer de Turismo.
Almacenero.
Bombero.
Conductor Carretilla.
Especialista.
Peón.
Camarero.
Cocinero Auxiliar.
Cabo de Guardas.
Vigilante Jurado.

Archivero Bibilioteca.
Reproductor Fotógrafo.
Conserje.

(1) Compartirá sus funciones actuales con otras propias de Directo de Taller, predominando aquéllas sobre éstas.
(2) Compartirá tareas de Directo de Taller con tareas de coordinación, predominando aquéllas sobre éstas.
(3) Este grupo no tiene nivel retributivo de referencia.

(PROVISIONALES)

XVI CONVENIO COLECTIVO DE CASA

Tablas salariales. Año 1999

Incremento de 2,4 por 100 sobre tablas 1998 (teóricas 1,4 por 100
sobre 1997)

Salarios: Según tabla (anexos I, II, III y IV).
Plus antigüedad (trienio): 1.570 pesetas/mes.
Plus antigüedad (quinquenio): Según anexo V.
Primas: Incremento del 62,85 por 100 a la obtenida según lo establecido

en el XI Convenio (1985-1986).
Complemento de primas: 6.254 pesetas.
Plus de turno:

Doble: 84,73 pesetas/hora efectiva.
Triple: 101,40 pesetas/hora efectiva.

Plus de jornadas especiales: 12.744 pesetas/día efectivo.
Plus de nocturnidad: 245,07 pesetas/hora efectiva.
Horas extraordinarias: Según tabla (anexos VI y VII).
Plus línea de vuelo: 43,71 pesetas/hora efectiva).
Plus personal (antiguo P. Especialistas y Peones): 8.201 pesetas/año.
Enfermedad y accidentes: Se abonará según lo que estipula el artículo

28 del Convenio. Valores de tabla salarial (anexo I), y suplemento para
los grupos VIII, VII, VI, V, IV y III (27.031 pesetas/mes) y acta de 3 de
octubre de 1996.

Ayuda a la enseñanza:

De tres a seis años inclusive: 1.652 pesetas/mes/hijo.
De siete a nueve años inclusive: 1.854 pesetas/mes/hijo.
De diez a dieciocho años inclusive: 2.477 pesetas/mes/hijo.

Complemento S. S. ayuda disminuidos: 6.188 pesetas/mes.
Ayuda comida personal a turno artículo 29: 357 pesetas/día.
Jubilación artículo 55: 413.340 pesetas.
Quebranto moneda: 6.188 pesetas/mes (respetándose las cantidades

que vinieran percibiendo si éstas fueran superiores).
Paga diciembre acta de conciliación de 10 de diciembre de 1993: 16.091

pesetas/año.
Asistencia a cursos de formación artículo 52: 1.286 pesetas/hora.

(PROVISIONALES)

Tabla de salarios año 1999

Grupos profesionales 1 al 3

Salario base
mensual

—
Pesetas

Salario base
anual

—
Pesetas

Grupo
profesional

Grupo
remuneración

GP 3 VIII 213.246 2.985.444
GP 2 VII 205.893 2.882.502

VI 198.538 2.779.532
V 192.124 2.689.736

Salario base
mensual

—
Pesetas

Salario base
anual

—
Pesetas

Grupo
profesional

Grupo
remuneración

GP 1 IV 188.551 2.639.714
III 186.853 2.615.942

(PROVISIONALES)

Tabla de horas extra año 1999

Grupos profesionales 1 al 3

Tipo A
—

Pesetas

Tipo B
—

Pesetas

Grupo
profesional

Grupo
remuneración

GP 3 VIII 2.126 2.397
GP 2 VII 1.993 2.263

VI 1.863 2.126
V 1.729 1.993

GP 1 IV 1.599 1.863
III 1.463 1.729

(PROVISIONALES)

Tabla de salarios año 1999 (personal nuevo ingreso)

Personal Empleado/Operario

Carrera profesional (CP)

Grupo
profesional A B C D E

GP 1a . . . . . 1.836.226 2.037.098 2.237.970 2.438.842 2.639.714
GP 2a . . . . . 2.142.226 2.327.318 2.512.384 2.697.436 Salario GP2
Años perm. Ingreso 2.o año 3.er año 4.o año 5.o año

Primas de factoría del año 1999

Valores 1989

Valor mensual
—

Pesetas

Getafe S. Pablo

Ingenieros y Licenciados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.338 11.862
Ingenieros Técnicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.446 7.462
Jefes superiores de Administración . . . . . . . . . . . . . . 8.234 6.172
Jefes de Taller . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.172 4.116
Jefes de primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.172 4.116
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ANEXO II

(GP4)

Tablas salariales del año 1999

(incremento del 2,4 por 100 sobre tablas reales de 1998)

BANDAS DE RETRIBUCIÓN

Niveles de responsabilidad

VALORES ANUALES

Grado
de capacidad Pesetas N1 Pesetas N2 Pesetas N3 Pesetas N4 Pesetas

Ingreso . . . . . . . . 2.800.000
G0 . . . . . . . . . . . . . . 3.487.064
G1 . . . . . . . . . . . . . . 3.658.410 3.969.294 4.306.064
G2 . . . . . . . . . . . . . . 3.767.694 4.078.578 4.415.348
G3 . . . . . . . . . . . . . . 3.868.788 4.179.672 4.516.442 4.879.126
G4 . . . . . . . . . . . . . . 3.961.902 4.272.786 4.609.556 4.972.240
G5 . . . . . . . . . . . . . . 4.056.766 4.367.650 4.704.420 5.067.104 5.481.616
G6 . . . . . . . . . . . . . . 4.202.268 4.513.152 4.849.922 5.212.606 5.627.118
G7 . . . . . . . . . . . . . . 4.327.680 4.975.334 5.338.018 5.752.530
G8 . . . . . . . . . . . . . . 4.483.822 5.131.476 5.494.160 5.908.672
G9 . . . . . . . . . . . . . . 4.640.468 5.288.122 5.650.806 6.065.318

ANEXO III

(GP5)

Tablas salariales del año 1999

(incremento del 2,4 por 100 sobre tablas reales de 1998)

BANDAS DE RETRIBUCIÓN

Niveles de responsabilidad

VALORES ANUALES

Grado
de capacidad Pesetas N1 Pesetas N2 Pesetas N3 Pesetas N4 Pesetas N5 Pesetas

Ingreso . . . . . . . . . . . . 3.000.004
G0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.730.482
G1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.883.432 4.194.316
G2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.056.766 4.367.650 4.704.420
G3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.202.268 4.513.152 4.849.922 5.212.606
G4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.327.680 4.638.564 4.975.334 5.338.018 5.752.530
G5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.483.822 4.794.706 5.131.476 5.494.160 5.908.672 6.374.970
G6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.640.468 5.288.122 5.650.806 6.065.318 6.531.616
G7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.784.850 5.432.504 5.795.188 6.209.700 6.675.998
G8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.933.180 5.580.834 5.943.518 6.358.030 6.824.328
G9 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.087.880 5.735.534 6.098.218 6.512.730 6.979.028
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ANEXO IV

(GP6)

Tablas salariales del año 1999

(incremento del 2,4 por 100 sobre tablas reales de 1998)

BANDAS DE RETRIBUCIÓN

Niveles de responsabilidad

VALORES ANUALES

Grado
de capacidad Pesetas N1 Pesetas N2 Pesetas N3 Pesetas N4 Pesetas N5 Pesetas N6 Pesetas N7 Pesetas N8 Pesetas

Ingreso . . 3.300.010
G0 . . . . . . . 4.056.766
G1 . . . . . . . 4.202.268 4.513.152 4.849.922
G2 . . . . . . . 4.327.680 4.638.546 4.975.334 5.338.018
G3 . . . . . . . 4.483.822 4.794.706 5.131.476 5.494.160 5.908.672
G4 . . . . . . . 4.640.468 5.288.122 5.650.806 6.065.318 6.531.616
G5 . . . . . . . 4.784.850 5.432.504 5.795.188 6.209.700 6.675.998 7.168.224
G6 . . . . . . . 4.933.180 5.580.834 5.943.518 6.358.030 6.824.328 7.316.554
G7 . . . . . . . 5.087.880 5.735.534 6.098.218 6.512.730 6.979.028 7.471.254 7.989.366
G8 . . . . . . . 5.240.298 5.887.952 6.250.636 6.665.148 7.131.446 7.623.672 8.141.784 8.742.818
G9 . . . . . . . 5.397.812 6.045.466 6.408.150 6.822.662 7.288.960 7.781.186 8.299.298 8.900.332
G10 . . . . . . 5.559.470 6.207.124 6.569.808 6.984.320 7.450.618 7.942.844 8.460.956 9.061.990
G11 . . . . . . 5.769.162 6.779.500 7.194.012 7.660.310 8.152.536 8.670.648 9.271.682
G12 . . . . . . 5.941.824 6.952.162 7.366.674 7.832.972 8.325.198 8.843.310 9.444.344
G13 . . . . . . 6.120.072 7.130.410 7.544.922 8.011.220 8.503.446 9.021.558 9.622.592
G14 . . . . . . 6.303.500 7.313.838 7.728.350 8.194.648 8.686.874 9.204.986 9.806.020
G15 . . . . . . 6.453.706 7.464.044 7.878.556 8.344.854 8.837.080 9.355.192 9.956.226

(PROVISIONALES)

ANEXO V

Plus de antigüedad del año 1999

Valor de un quinquenio

[Con incremento del 2,4 por 100 sobre tablas 1998 (teóricas 1,4 por 100
sobre valores 1995)]

TABLA TRANSITORIA, HASTA ENCUADRAMIENTO DE VALORES CON LA NUEVA CLASIFICACIÓN

PROFESIONAL

TABLA TRANSITORIA, HASTA ENCUADRAMIENTO DE VALORES CON LA NUEVA CLASIFICACIÓN

PROFESIONAL

Pesetas/mes

Titulados superiores y asimilados, Jefes superiores de Admi-
nistración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.445

Ingenieros técnicos y asimilados, Jefes de Taller, Jefes de pri-
mera y asimilados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.069

Jefes de segunda y asimilados, Maestros de primera, Maestros
de segunda y Encargados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.970

Precio hora
Tipo A

—
Pesetas

Precio hora
Tipo B

—
Pesetas

(PROVISIONALES)

ANEXO VI

Tabla de horas extraordinarias del año 1999

[Con incremento del 2,4 por 100 sobre tablas 1998 (teóricas 1,4 por 100
sobre 1997)]

Jefes de segunda, Proyectistas y similares . . . . . . . . . . . 2.731 3.015
Maestros de primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.149 3.544
Maestros de segunda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.822 3.149
Encargados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.562 2.894

(PROVISIONALES)

ANEXO VII

Tabla de horas extraordinarias del año 1999

[Con incremento del 2,4 por 100 sobre tablas 1998 (teóricas 1,4 por 100
sobre 1997)]

TABLA TRANSITORIA, HASTA ENCUADRAMIENTO DE VALORES CON LA NUEVA CLASIFICACIÓN

PROFESIONAL

Precio hora
Tipo A

—
Pesetas

Precio hora
Tipo B

—
Pesetas

Jefes de segunda, Proyectistas y similares . . . . . . . . . . . 2.731 3.015
Maestros de primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.149 3.544
Maestros de segunda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.822 3.149
Encargados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.562 2.894
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